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Teneindo en cuenta, el escrito allegado por FERNANDO AMOROCHO QUIROGA,  

representante legal de la Promotora MARCAS MALL CALI S.A.S, sociedad demandada 

dentro del proceso de la referencia, se le pone de presente, que de conformidad al 

artículo 25 del Decreto 196 de 1971, el cual determina que “Nadie podrá litigar en 

causa propia o ajena, si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones 

consagradas en este decreto”. 

 

A su turno el artículo 28 de la norma citada señala que: 

“Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en los 
siguientes casos:  
1o. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas consagradas 
por la Constitución y las leyes.  
2o. En los procesos de mínima cuantía.  
3o. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos de única 
instancia en materia laboral.  
4o. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales 
como secuestros, entrega o seguridad de bienes, posesión de minas u otros 
análogos. Pero la actuación judicial posterior a que de lugar la oposición 
formulada en el momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado 
inscrito, si así lo exige la ley.”  

 

Así las cosas, cualquier petición ante este Juzgado deberá dirigirla por intermedio de 

abogado inscrito, por lo que el memorial referido, no puede ser tenida en cuenta por 

este Despacho por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

L.G. 
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